
              

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
   ALCÁZAR DE SAN JUAN
         INTERVENCIÓN

DE: UNIDAD DE COMPRAS AYUNTAMIENTO ALCÁZAR S. JUAN

Este Ayuntamiento tiene previsto adquirir vestuario para el Servicio de Policía Local, el
cual se relaciona a continuación:

45 pantalones de campaña : Características según apartado 2 del anexo III de la Orden de

Uniformidad. Tejido de invierno.

44 Camisetas térmicas : Características conforme al apartado 5 del anexo IV de la Orden de

Uniformidad.

1 Jersey cuello redondo azul : Características según apartado 1 del anexo II de la Orden de

Uniformidad.

1 Camisa azul m/l : Características según apartado 1 del anexo IV de la Orden de Uniformidad.

Calzado:

42 pares de botas : Características conforme al apartado 2 del anexo VI de la Orden de

Uniformidad. 

3 pares de zapatos: Características conforme al apartado 1.3 del anexo VI de la Orden de

Uniformidad.

45 cartera y placa : Características según art. 31 y 32 del 1Reglamento Policía Local de CLM. La

placa debe ser adecuada para llevarla dentro de la cartera referida.

47 distintivos de la localidad : Características conforme al art.43 del Reglamento Policía Local

de CLM, con el escudo de la ciudad de Alcázar de San Juan.

180 pares de calcetines (4 unid./agente) : 90 pares de verano y 90 pares de invierno.

Lo que le comunico, por si es de su interés presente oferta, en sobre cerrado , en la
Unidad de Gestión de Compras de este Ayuntamiento, antes de las 14 horas del próximo día 12
de mayo.

La oferta deberá describir el precio del vestuario a suministrar y el importe (IVA incluido) a
que ascendería el mismo. 

Alcázar de San Juan, 4 de mayo de 2.010.
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